
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2020-00565-00 

 

Parte demandada tenga en cuenta que el oficio de desembargo de su 

salario ya fue remitido tanto al apoderado del extremo ejecutante como a la 

dirección electrónica informada por el convocado. No obstante, por Secretaría 

remítase nuevamente una copia del mismo al correo electrónico del ejecutado.  

 

En caso de existir dineros constituidos para el proceso de la referencia, 

elabórense y entréguense los títulos judiciales al señor Felipe Arbouin Gómez, 

como quiera que el sumario se encuentra terminado por desistimiento de las 

pretensiones.  

 

 

 NOTIFÍQUESE,   
  
 
 
 

  
JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   

JUEZ  
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